
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

CONVOCATORIA AL 4' CONCURSO D E  DEBATE JUVENIL 

C O N S I D E R A N D O :  

1. Conforme a los artículos 123, párrafo primero y 124 párrafos pi-inlero y segundo 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno) y 16 dcl 

Código de Instituciones y Procediinientos Electorales del Distrito Federal 

(Código), el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es un 

organisn~o de carácter pesillanente, autoridad en materia electoral, profesional en 

su desenlpeño, que goza de autonoilúa en su funcionaniento yad~llillistración, así 

como independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y 

patrimonio propio. Sus deterilinaciones se toman de nianera colegiada, 

procurando la generación de consensos para el fortalecii-iiiento de su vida 

instihiciollal. 

2.  E n  atención a lo previsto en el ai-tículo 127 del Estatuto de Gobierno, el Instituto 

Electoral del Distrito Fcdci-al tendrá a su cargo, entre otras, las nctividadcs 

relativas a la capacitación electoral y educación cívica, así conlo a la prepai-ación 

de la jornada electoral. 

3. En térilinos de lo previsto en el artículo 1, fracción VI11 del Gdigo,  las 

disposiciones contenidas en dicho ordeilailieilto son de orden público y de 

obsel-vancia general en el Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar Ins 

nornlas de la Constinición I'olítica de los Estados Uilidos Mexicanos 
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(Constitución) y del Estatuto de Gobierno, rclati\ias a la estructura y ati-ibucioncs 

del Instituto Electoral. 

4. Atento a lo previsto en el a~tículo 3, párrafos priinci-o y seg~indo del Código, cl 

Instituto Electoral está facultado para aplicar, cii sil ánihito conipctci-icial, las 

normas establecidas en el citado oi-denainiento y p;ira interpretar las inismils, 
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atendiendo a los criterios gramatical, sisteinático, armónico, histórico, funcional y 

los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

5 .  Para el debido cuinpliiniento de sus ati-ibuciones, este Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, iinparcialidad, 

objetividad, equidad, transparencia y publicidad procesal. Así niisiiio, vela por la 

estricta obsei-vancia y cuniplinueiito de las disposiciones electorales, en 

cumpliniieiito a lo previsto en los artículos 3, párrafo tercero y 18, fracciones 1 y 

11 del Código. 

6 .  Atcnto a la previsión contenida en los al-tículos 15 y 16 del Código, el Iiistituto 

Electoral tiene su doiiicilio en el Distrito Federal y se rige para su organizacióii, 

funcionainiento y control, por las disposiciones contenidas en la G)iistitución, el 

Estanito de Gobierno y el propio Código. Así inisnio, es un órgano pcrmancnte, 

profesional en su desenipeño que goza de autono111ía en su funcioiianiiento y 

administración, así coino de independencia cii su toina dc decisiones. 

7. El artículo 20, fracciones 1 y VI11 del Código prescribe que el Iiistituto Electoral 

es responsable de la función estatal de organizar las eleccioLes locales y los 

procediinientos de participación ciudadana, de acuerdo a la normatividad de la 

nuteria. Entre sus fines y acciones se encuentran la de coiiti-ibuir al desarrollo de 

la vida deiiiocrática, así coino la de difundir la cultura cívica democritica y de la 

participación ciudadana. 1 
8. Conforme a lo previsto en los artículos 21 y 25, pii-rafo primero del =digo, el 

Conscjo General es el órgano máximo dc dirección dcl Instituto Elcctoral del 

Distrito Federal. 

9. El Consejo General se integra pos sicte Coiisejcros Ilectosalcs con derccho a voz 

y voto, uno de los cuales fuiige co~llo su Presidente. Asiniisiiio, son integrantes 

de dicho colegiado sólo con derecho a voz, el Secrctasio Ejecutivo, quicn cs 

Sccretario del Consejo, un reprcscntantc por cada Partido I'olítico y uno por cada 
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Gi-~ipo Parlamentario de la Asamblea Legislativa dcl Distrito 1;cdcral (Grupo 

I'ai-lamentario), según lo previsto en los artículos 124, párrafo segundo del 

Estatuto de Gobierno y 25, párrafos scguiido y terccro dcl Código. 

10. El artículo 32 del Código dispone que el Consejo General funciona de manera 

permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de 

carácter ordinario o extraordinario, convocadas por el Consejero I'sesidcnte. Sus 

deterninaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma 

de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

11. Confoi-il-ie al artículo 35, fraccioncs 1, inciso f )  y XXXIX del Código, cl Conscjo 

General del Instituto Electoral del Distrito Fedesal tiene entre otras atribuciones, 

aprobar y expedir los ordenanientos que sean necesarios para su cori-ecto 

funcionamiento. 

12. Con base en lo dispuesto por los al-tículos 36, 37, 42 y 43 fi-acción IV del Gdigo,  

el Consejo General cuenta con Comisiones permanentes que ser511 órganos 

colegiados con conlpetencia y facultades para supervisar el cunlpliiiuento de los 

I'rogranlas Generales y ejecución de proyectos a cargo de los órganos ejecutivosy 

técnicos del Instituto Electoral, así coi110 vigilai- la I-ealización de las tascas 

específicas que haya deterninado el Consejo General, entre las que se encuenti-a la 

Comisión de Gpacitación Electoral y Educación Cívica. 

13. De confornidad con lo establecido por el artículo 47, fi-acciones 11, 111 y VI1 del 

Código, la Conisión de Gpacitación Electoral y Educación Cívica (Conisión) 

ticne coino atribuciones las de supei-visar el c~implimiento del Programa de 1 l 
Educación Cívica del Instituto; así conlo las actividades relacionadas con la I i 
promoción del voto y difusión de la cultura democrática y las dcnib quc Ic 

confiera la nornlatividad de la matei-ia. 

14. El artículo 58, fracciones VITJ y XVII del Código prevé que cl Coiiscjcso 

1'1-esidente ticne como ati-ibucioncs, enti-e otras, firmar, junto con el Scci-etario 
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Ejecutivo, los acuerdos y resolucioiies que eiiiita el Consejo General, así como 

coordinar, supervisar y dar seguinliento, con la colaboración de los Secretarios 

Ejecutivo y Administrativo, a los programas de trabajo de las dii-ecciones 

ejecutivas y unidades técnicas, así como coordinar y dirigir las actividades de los 

órganos desconcentrados del Instituto Electoral e informar al respecto al Órgano 

Superior de Dirección. 

15. En atención a lo establecido en el a~tículo 75, fracciones 111 y VI del Código, la 

Dirección Ejecutiva de Electoral y Educación Cívica (Dirección 

Ejecutiva de Capacitación) tiene, entre otras, las atribuciones de pi-oponer al 

Consejo General las l'olíticas y Lineainientos tendentes a fomentar entre la 

ciudadanía el desarroiio de una cultura cívica, el ejercicio de sus derechos políticos 

electorales y cunipliiniento de sus obligaciones; así conlo las demás que le confiera 

la nonnatividad de la inateria. 

16. No pasa inadvertido que, con fecha 14 de enero de 2011, el Consejo General 

aprobó mediante el acuerdo identificado con la clave alfanuinéi-ica ACU-001-11 la 

deterilunación de que, en tanto se expidan o modifiquen los ordenanueiitos 

internos del Instituto Electoral, en térninos del Artículo Décimo Transitorio del 

Decreto por el que se expide el Código, seguirán apliclíndose, en lo conducente, 

los reglanlentos, pi-ocedinientos, lir-ieanientos y denlis norniatividad que para 

regir la vida interna de este organismo autónonio haya expedido el Consejo 

General y estuvieran vigentes antes de la entrada en vigor del aludido Código. 

17. El 29 de noviembre de 2010, a efecto de contribuir a la difusión, 

pi-omoción de la cultui-a deniocshica, el Consejo Gcneml 

acuerdo identificado con la clave nlfanun~érica 

Educación Cívica 201 1, (I'IZC 201 1) 

18. El Co~isejo General, nlediante el acuerdo 

ACU-015-11 de fecha 23 de febrero dc 



programas institucioilalcs para cl ano 201 1, cntrc cllos cl I'rogrania dc Educación 

Cívica 201 1. 

1 19. Atento a lo anterior y en cumplinuento dc sus atribuciones, la Dirección Ejecutiva 

de Capacitación renutió la pi-opuesta de Convocatoria ni 4" Concurso de Debate 

Juvenil, así como cl Anteproj~ccto de Acuei-do dcl Conscjo Gencral respectivo, 

con la finalidad de someterlos a la considcración de la Comisión. 

~ 20. E n  concordancia con lo indicado en los Considerandos 13 y 17 del presente 

Acuerdo, la Comisión, en su Terccra Sesión Ordinaria, iniciada cl24 dc marzo de 

2011, aprobó la propuesta de Conx~ocatoi-ia al 4° Concurso de Debate Juvenil de 

1 Cuento así c01iio el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General respcctivo, los 

~ cuales se someten a consideración de este órgano iiiixiino de dirección. 

Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo General 

A C U E R D A :  

PRIMERO. Se apiueba la Coilvocatoria al 4O Concurso de Debate Juveiil, eil los 

térmiiios del documento que como Anexo forina parte integral del prescntc Acucrdo. 

SEGUNDO. Se instiuye a la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría Adiliinistrativa pasa 

que, eil el iillbito de sus respectivas coinpetencias, realicen las acciones necesarias para 

garantizar la plena aplicación y cu~n~liii-iierito del presente Acucsdo. 

CUARTO. Se iristiujie a la Unidad Téciiica de Coinuriicación Social, Trarispai-encia y 

Protección de Datos I->ersonales para que realice las gestiones necesai-ias a fin de que se 

difuiida la Coilvocatoria al 4" Coiicurso de Debate Juvenil en periódicos de circulación 

nacional, el día 6 de junio de 2011, así coillo en el sitio de Iiltei-net del Iilstituto 

Electoral del IIistrito ITedesal. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrar; en vigor al moineilto de su api-obacióii por 

los integrailtcs de &te órgano ~iliíxiino dc dirección. 1 / 



QUINTO.  Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia 

I'rotección de Datos Personales para clLie, en coordinación con la Dirección Ejecutiva 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica, publiquen los resultados dcl Coi-icui-so 

de Debate Juvenil en la página oficial del Instituto. 

SEXTO. Publíquese este Acuerdo y su Anexo dentro del plazo dc tres días hábilcs, en 

los estrados del Instituto Electoral, tanto cn oficinas centrales, como en sus cuarenta 

Direcciones Distritales, yen  la página de intei.net \vww.iedf.org.nx. 

Así lo aprobaron por unaninudad de \rotos las Consejeras y los Consejeros Ilectoi-ales 

del Instituto Electoral, en sesión pública de veintiocho de nlarzo de dos rril once, 

firinando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de confornidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI11 y 

ión V del Código de Institliciones y I'rocedinientos Ele 



CONVOCATORIA 

4' CONCURSO D E  DEBATE JUVENIL 

Con fundamento en los artículos 123, 124 y 127 del Estatuto de Gobierno dcl 

Distrito Fedel-al; 3, párrafo tercero; 15; 16; 20, pirrafo priincro, fracciones 1 y WIT; 

21; 25, párrafo priinero; 35, fracciones 1, inciso f) y m X ;  36, 37, 42, 43, fracción 

IV, 47, fracciones TI, 111 y VIT; 75, fracciones 111 y VI del Código dc Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Fedci-al; así coino los cic~~ei-dos ACU-043- 

2010, ACU-001-1 t y el ACU-015-11 de Cste órgai.io inríxiii~o dc dirección; el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal con el propósito de 

coadyuvar a la divulgación de la cultura democdtica, a través de la generación de 

espacios para la puesta en práctica de ideas, reflexiones y aportaciones en torno a la 

paiticipación ciudadana y los tenlas que le son afine?, el In~tituto Electoral del 

Distrito Federal; 

Al 4' Concurso de Debate Juvenil, de acuerdo con las siguientes 

BASES GENERALES 

1. I'odi-án participar las y los jóvenes inexicanos que residan o estudien en el 

Distrito Federal, que iio liayan sido ganadores en ninguna de las anteriores \ 
emisiones de este certamen en el I>istrito Federal, ni en otra cntidad' que 

tengan eiitre 1 S y 29 años dc edad, cuinplidos al 31 de agosto de 201 1.  



2. Para la ctapa de elimiilatorias 

a) Alianzas políticas: jcontribu)~en al desarrollo democritico? 

b) Voto en blanco: ¿una forma de participación! 

c) 1511 de irifen.t///t,iu/idud utc!rniii~r c/c /myi-c~i~/e.r y /~/oi~L'h(iuc/ bi~inuttu: ¿garantiza los 

derechos de los nligrantes en el Distrito Federal? 

d) Bullying (acoso escolar) jniños violentos o padres ~iusentes? 

e) Transíuguisino político: iausencia de democracia entre Pai-tidos I'olíticos o 

subordinacióii de objetivos políticos a intereses pei-sonales? 

fi ¿Es necesaria una Ley Nacional de Juvcntud en México? 

g) Jóvenes que ili estudian ni trabajan: ¿apatía pei-sonal o exclusión social? 

h) Reforma política del Distrito Federal: jautoi-iomía plena para las 

Delegaciones I'olíticas? 

i) Estado mexicano: ¿debilidad institucional o falta de participación ciudadana? 

j) Medios de  comunicación y deiliocracia: ¿libertad irrestricta o regulación del 

estado? 

3. Teinas para la ctapa final 

a) ¿Deben existir en México las candidaturas independientes? 

b) ¿Los Conités Ciudadanos del Distrito Federal foilientan la participación 

ciudadana? 

c) ¿El sistema de justicia mexicano se encuentra en crisis? 

d) Voto en el cxtranjero ¿posibilidad viable? 

e) Los órganos electorales locales jsoii formadores de ciudadanía? 

f )  L,ns políticas públicas en México ifortalecen la equidad de género? 

I'ara la selección de los tres prinleros Iiigares, el jurado podri, si lo considera 

conveniente, solicitar a los participantes la impro\lisación sobre algún tema 

alterno a los establecidos de manera previa. 



4. Mecánica del concurso 

1. Una vez inscritos, y antes de que inicie el concurso, los participantes deberán 

asistir, como requisito indispensable, a un seiilinario que tratará sobre las 

características principales del debate y será impartido de inanera gratuita por 

un especialista en la inateria, en un lugar dispuesto para tal fin los días sibado 

6 y doiningo 7 dc agosto en horarios quc se darán a conocer coi1 

oportunidad a los participantes. 

Se harán eliininatorias para defiiir hasta 32 coiicursantes que participará11 

en la etapa final. 

En caso de que el núiliero de participantes sea 32 o inenor, todos se 

incoi-porarán a la siguieilte ronda. 

Las intei-venciones se desarrollar,ín con base en las técnicas de debate 

político y parlamentario, se realizarán por tandas de hasta tres 

concursantes. 

Los conteildieiites contarán con una priilicra ii~teilici~ción de 5 ininutos 

para exponer el tema y dos más de 3' minutos cada uiia, para réplica y 

defensa del arpiliento. 

Al iiiicio de cada etapa se realizará un sol-teo para deterininai-: 

1) Participaiites a coilfrontar 

2) Orden de participación 

Al inicio de cada debate se hará un sorteo para dcteriniiiai-: 

1) Orden de participación 

2) Teilia a debatir 

3) Postura de p~rticipación (a favor o en coiltra) 

La etapa eliniinatoria se dcsarrollari ei~trc cl S el 12 dc agosto dc 201 1. 

La etapa final entre el 22 y el 26 de agosto dc 201 1. 

5.  Criterios de evaluación 



E1 jurado evaluará la intervención de lor participantes, con una escala de 4 a 7 

puntos, tomando en consideración: 

Conocimiento 

Profundidad 

Arpinentación 

Deseilvolviiniento 

Foriiiulación de réplicas 

. . .  
En el iillcio de cada debate los participantes dcbci-in entregar al coniití: 

organ~zador la bibliografía con las tuenter de inform~cióii que utilizaron en un 

formato que deberán llenar de manera previa. 

3ci. lugar: $1 5,000.00 M.N. (QUINC;II hCI1. 1'1 SOS 001 100 MONI-DA I l 

6 .  Prciniación 

Los ganadores serán acreedores a los siguientes premios: 

ler. lugar: $25,000.00 M.N. (VEIN17ClNCO MIL PESOS 0011 00 MON1:DA 

NACIONAL) 

Asistirá a un seminario, con todos los gastos pagados, en la Academia para Líderes 

en forinación de la Fuiidación Fsiedrich Nauinann Stiftuiig für die Freiheit en 

Alemania (incluye transporte aéreo, hospedaje, aliiiientación, iiiatesiales y costo del 

seininario durante el tiempo que dui-e el nlismo). 
p : . aiticipará coi-ilo representante del Distrito Federal en el coi-icurso N;~cioi~al Ju\ienil 

de Debate Político 201 1, convocado por cl Iilstituto Mexicano de la Juvciitlid, en 

una sede por definir y en fcclias que se darin a conocer con oportunidad. 

2do.lugar: $20,000.00 A4.N. (VI~INI'E MIL P1':SOS 001 1.00 MONEDA NACIONN~) 
> 
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7. Inscripciones 

Del 6 de junio al 29 de julio de 201 1. 

Para iilscribirse es necesario llenar la cédula de inscripcióii, acoillpañada de 

una copia de la credencial para votar o bien del acta de nacimieiito (para 

aquellos jóvenes que alcancen la edad setialada en el punto uno de las bases 

generales de esta convocatoria). 

Las iilscripciones podrán realizarse en Ins 40 direcciones distritales, en la 

Dirección Ejecutiva de C~pacitaciói~ Electoral y Educación Cívica, del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, (formato de registro en la página de 

internet del Instituto: m. iedf .o rg . inx)  y en el Instituto Mexicano de la 

Juveil t~~d, sito en Serapio Reiidón No. 76 Col. San Rafael, Del. Cuauhtémoc, 

México, D.F. C.P. 06470, (podrán consultar la página de iiiternet 

~mvw.i~njuventud.gob.rnx) 

El horario de registro ser6 de lunes a viernes de 9:00 a 15:OO y de '16:OO a 

17:00 horas. 

En  el inoilleilto de su registro los jóvenes deberin coiilprobar a través de un 

docuiiieiito oficial que viven o estudian en el Distrito Federal. 

El Iíiliite máximo de participantes en este concurso será de 400 jóvenes. 

8. Observaciones 

El jurado estará integrado por especialistas; su fallo será inapelable. 

La participación en este concurso iinplica la aceptación de sus bases. 

Ida Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral Educación Cívica del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, con la opinión de la Comisión de 

Cipacitación Electoral y Educación Cívica, deteriiiinará el lugar eii que se / I 
llevarán a cabo cada una de las fases del debate. 1 ,  
N o  podrán participar los pai-ticipantes que obtuvieron alguno de los tres 

priineros lugai-es en Ins cinisiones :~nteriores del Concurso de Dcbntc 

Juvenil o rgan i~~ido  por el IEDF, ni jóvenes que hnyili~ sido ganadores de 



alguno de los tres primeros lugares del Concurso Juvenil de D e b ~ t e  

Político en otra entidad'. 

9. Información: 

Instituto Electoral del Distrito Fedcrdl 

Huizaches 25, colonia Kancho Los Colosines 

Delegación Tlalpaii, México, D.F., C.P. 14385, Tel. 54 S3 38 00 

ext. 4233,4262 y 4269 

Direcciones distritales del Ii~stituto Electoral del Distrito Federal 

Los doinicilios pueden ser consultados en la página de intei.net del 

Instituto m~.iedf.org.ilur 

10. Los casos no previstos en la presente coii\iocatori,i serin resueltos por la 

Comisión de Capacitacióii Electoral y Educación Cí\lica. del Consejo Gener~l  

del Instituto Electoral del Distrito Federal, cu)a decisión sed inapelable. 


	

